
 ORDEN “SELECTIVIDAD 23-24”: CARACTERÍSTICAS, DISEÑO Y CONTENIDO 
CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO
24-10-23 Madrid

LA SELECTIVIDAD, es el nombre genérico, sean cual sean las siglas (...). Históricamente se ha llamado: “Prueba 
de Madurez”, tras finalizar el “Preu”; PAAU “ Pruebas de Aptitud para el Acceso a la Universidad”; PAU “Prueba 
de Acceso a la Universidad” -en 2006 con la LOE; PAEG “ Prueba de Acceso a los Estudios de Grado”. En 2010 se 
adapta al Espacio Europeo de Educación Superior, donde la nota máxima cambió de 10 a 14 . En 2017 con la LOM-
CE son aceptadas dos maneras de nombrarla: EvAU “ Evaluación para el Acceso a la Universidad” o, en algunas 
CCAA, EBAU “Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad”. En la LOMLOE la cita como prueba de 
acceso a la universidad sin acrónimos.

"SELECTIVIDAD" BACHILLERATO

• Puntuación de 0 a 10, con 3
cifras decimales.

• Mínimo mayor o igual a 4.

• A la nota de acceso se le suma un plus que depende
de las materias específicas.

• Cada Universidad tiene unos criterios que da una 
ponderación a las materias específicas elegidas, a las
que podríamos llamar “materias prioritarias”.

• De manera que tendrás diferentes notas según la 
Universidad que hayas solicitado la admisión, según
las materias específicas que hayas elegido.

• Otro concepto es la “nota de corte” de cada grado, eso
cambia año tras año y la marca la última persona en 
entrar, según las plazas ofertadas.

• Media normalizada de la
etapa del Bachillerato.

CALIFICACIÓN

NOTA PONDERADA
FASE VOLUNTARIA

40% 60%
El resultado de la ponderación debe ser igual o superior a 5.
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• Art. 38 LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre) la cita con PAU (prueba de acceso a la
Universidad) • Apartado 7 de la DA final 5ª LOMLOE fija el calendario de aplicación (que se concreta
en el RD 243/2022 de EEMM para el curso 23-24 pero  con la disolución de las Cortes y convocato-
ria de elecciones se aplaza). • RD 310/2016 modificado posteriormente (disposición 5ª) por el RDL
5/2016 (el que derogaba las reválidas). Sobre este RD pesa la Sentencia del Tribunal Constitucional
114/2019 que considera el establecimiento y elaboración de los cuestionarios por parte de las Admi-
nistraciones educativas. En su artículo 10 se regula la revisión de las calificaciones obtenidas.

Se hace obligatorio modificar algunas cuestiones por los cambios curriculares implementados, aunque el enfo-
que  competencial  no se incorpora.
• Se elegirá entre Filosofía e Historia de España. *Con la LOMLOE la Filosofía vuelve a ser obligatoria y recupe-

ra su estatus previo de opcionalidad entre ambas.
• Se incorpora una nueva prueba de Ciencias para el alumnado de Bachillerato General.
• Los exámenes durarán 90' en lugar de los 105' que prevé la reforma aplazada.
• Límite temporal en convocatoria ordinaria, el 14 de junio (con resultados publicados antes del 28 de junio). Y 

en la extraordinaria, el 12 de julio (con resultados publicados antes del 28 de junio) o el 19 de septiembre.
• Para subir nota, además de presentarse a materias de modalidad, el alumnado podrán examinarse de Se-

gunda lengua extranjera.
• 4 PRUEBAS OBLIGATORIAS (5 con lengua cooficial) con una única propuesta de examen con varias preguntas. 

Entre cada prueba un descanso máximo de 30' y en un máximo de 4 días (5* coof.):
» 1. Lengua castellana y Literatura (y, donde exista, de Lengua cooficial y su literatura).
» 2. Lengua extranjera.
» 3. Historia de España o Historia de la Filosofía.
» 4. Materia específica obligatoria de la modalidad de bachillerato que hayan cursado.

• Las categorías de preguntas son:
» Abiertas, no tienen una sola respuesta correcta inequívoca (producciones escritas y composiciones 

plásticas).
» Semiabiertas, con respuesta correcta inequívoca.
» Opción múltiple (siempre que las dos anteriores alcancen como mínimo el 50%), con una sola respuesta 

correcta inequívoca de entre las opciones propuestas.
•  Evalúan el grado de adquisición de competencias específicas.

 CIENCIAS Y
TECNOLOGÍA

• MATEMÁTICAS

• MATEMÁTICAS 
APLICADAS  A LAS 
CCSS 

(A elegir 1)

HUMANIDADES Y 
CC SOCIALES

• LATÍN

• MATEMÁTICAS 
APLICADAS A LAS 
CCSS 

(A elegir 1)

ARTES

MÚSICA PLÁSTICA

• ANÁLISIS MUSICAL

• ARTES ESCÉNICAS

(A elegir 1)

• DIBUJO ARTÍSTICO

GENERAL

• CIENCIAS 
GENERALES

NOTA DE ACCESO (SOBRE 10 PTOS)

NOTA DE ADMISIÓN (SOBRE 14 PTOS)


